
 

 

 

NORMATIVA DEL CIRCUITO TOYOTA BULLPADEL     

Después del gran éxito obtenido el año pasado con el Circuito de Veteranos, 
este año el  II Circuito Toyota Bullpadel de Pádel de Veteranos, tiene el gran reto 
de consolidar el Padel para Veteranos en la Autonomía Andaluza.  

 Las normas por las que se regirá son: 

• Se disputarán las Categorías Masculina +35, +40, +45 y +50  y en la 
Categoría Femenina +35 y +45. 
 

• Se  jugarán 5 pruebas, siendo las sedes elegidas en Sevilla (Club Rio 
Grande), Jaén (Club Plenarium Entrecaminos), Cádiz (Club Las Dunas), 
Málaga ( ) y Granada ( ). 

 
• La primera prueba, es decir, la de Sevilla, arrancará con el Ranking de 

Andalucía de Veteranos vigente el día del cierre de la inscripción. 
 

• Todas las pruebas darán puntos tanto para el Ranking de Andalucía de 
Veteranos como para el Ranking particular del Circuito Toyota Bullpadel. 

 
• Las seis Categorías se jugarán en cuadros independientes siempre y cuando 

tengan un mínimo de 12 parejas en las Categorías Masculinas de +35, +40, y 
+45 y en la Categoría Femenina de +35, y un mínimo de 8 parejas en la 
Categoría Masculina de +50 y en la Categoría Femenina de +45. Si una 
Categoría no cumpliese esos mínimos  se integraría, sin aviso a los 
componentes de las parejas, en la inmediata anterior. 

    
• Estas seis categorías (Masculinas +35, +40, +45, +50 y Femeninas +35, +45) 

serán las que se disputen en el Máster de Veteranos. 
 
 

• Al final del Circuito se hará una clasificación con un average de puntos de 4 
pruebas, y un mínimo de asistencia de 3 pruebas. El primer jugador de cada 
Categoría (que tenga los mínimos requeridos), podrá elegir de aquellos 
jugadores con un mínimo de asistencia de 3 pruebas, a su compañero de 
clasificación. A continuación elegirá el segundo jugador clasificado, a 



continuación el tercero clasificado, etc. Las seis primeras parejas con más 
puntos del Circuito Toyota Bullpadel, de cada una de las seis categorías se 
clasificarán con plaza directa para disputar el II Máster de Veteranos en 
Sevilla del 4 al 6 de Noviembre de 2011, el cual contará con premios en 
metálico y grandes regalos.   Si alguna Categoría, en una de las cinco 
pruebas, tuviese que integrarse en otra se puntuará según el puesto que 
hayan obtenido en esa prueba. 
 

• Cada prueba del Circuito Toyota Bullpadel dará puntos por valor de 25 
estrellas para el Ranking de Andalucía. (A título informativo las pruebas 
normales dan 21 estrellas, y el Campeonato de Andalucía de Veteranos 30 
estrellas). 

 
• Las sanciones por W.O. no justificados en cualquiera de las cuatro pruebas 

primeras del circuito se cumplirán en torneos del propio circuito Toyota 
Bullpadel. La sanción por W.O no justificado en la quinta prueba del 
Circuito Toyota Bullpadel, se cumplirá en la primera prueba del III Circuito 
Toyota Bullpadel del año 2012. 

 
• La inscripción de cada prueba costará 20 € por jugador y dará derecho a 

recibir un regalo por parte de Toyota.  
 

• Los Campeones de cada categoría recibirán 2 Trofeos y 2 Palas Bullpadel. 
Los Subcampeones recibirán 2 Trofeos y 2 Paleteros Bullpadel.  
 

• Solo podrán jugar el II Máster aquellos jugadores que hayan participado en 
un mínimo de cuatro pruebas del Circuito. Solo en el caso de no haber 
jugadores suficientes con cuatro pruebas o que renuncien por escrito a 
participar en el Máster, podrán jugar aquellos que tengan tres pruebas. 
Ningún jugador podrá renunciar a favor de otro bajo ningún concepto.  Si 
un jugador con cuatro pruebas se negase a jugar voluntariamente con otro 
que tuviese cuatro pruebas, y decidiese jugar con uno que tenga tres 
pruebas, será automáticamente descalificado y no será invitado al Máster. 

 Los  2 grupos de cada categoría masculina estarán formados por: 

• El grupo A estará compuesto por las parejas que al sumar sus 
puntos queden en 1º, 4º y 5º lugar del Circuito. 

• El grupo B estará compuesto por las parejas que al sumar sus 
puntos queden en 2º, 3º y 6º lugar del Circuito. 

 



NORMATIVA DE DESEMPATES DEL CIRCUITO TOYOTA BULLPADEL 

 Si algún jugador hubiese jugado las cinco pruebas, solo se tendrán en cuenta 
los cuatro mejores resultados. En caso de empate a puntos, para cualquier puesto, 
en el average de cuatro pruebas se seguirá la siguiente sistemática para 
desempatar: 

• En primer lugar se valorará que los dos jugadores hayan jugado las 
cinco pruebas, en segundo lugar que las haya jugado uno solo y en 
tercer lugar que no las haya jugado ningún jugador. 

• Si se mantiene el empate se adjudicaran los siguientes puntos, a 
cada jugador, a los puestos obtenidos en las cuatro mejores 
pruebas: 

1) Campeón----------------- 10 puntos. 

2) Subcampeón------------ 8 puntos. 

3) Semifinal----------------- 7 puntos. 

4) Cuartos------------------- 6 puntos. 

5) Octavos------------------- 5 puntos 

6) Dieciseisavos------------ 4 puntos. 

Se sumarán los puntos obtenidos y el que más tenga quedará 
delante.  

• Si se mantiene el empate se valorará el mejor  resultado del quinto 
campeonato, es decir, el peor de los cinco. 

• Si se mantiene el empate se sorteará el puesto. 

 

Será la Federación Andaluza de Pádel la que se ponga en contacto con 
los jugadores para la confección de las parejas y posterior formación de los 
grupos. Una vez confeccionados se harán públicos en la página web. 

 

 


